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Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General Adjunta de Procedimientos y Set"\icios Legales 

Dit't!{,1:i(iu de Medios tle impuguadón 

Exp. No. R.R/002/RAN/2016 

Se tiene por recibido el oficio número 110.2.1.B.- 4284 de 8 de agosto de 2016, con el que la Directora Contenciosa 
Administrativa "B" de esta Unidad de Asuntos Jurídicos, comunica al suscrito Director General Adjunto de 
Procedimientos y Servicios Legales, la sentencia de 8 de junio pasado, dictada en el Expediente -

n la que los ce. Magistrados de la Sala Regional del Pacífico-Centro del Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, resolvieron lo siguiente:

En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 58, fracción 11, inciso a) de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, es de resolverse y se resuelve: 

l.· Ha resultado infundada la instancia de queja promovida por la parte actora.

11.· Se tiene por cumplida la sentencia definitiva de fecha 25 de febrero de 2015.
IJ 

Al respecto, es de considerarse que, en virtud de que en la sentencia de 8 de junio de 2016, se determina que la 
emisión y notificación al C de la resolución correspondiente a la recusación planteada y, 
por ende, etapas subsecuentes para la designación del concursante ganador, Incluso, la entrevista respectiva, se 
apegaron a lo ordenado en la sentencia de 25 de febrero de 2015, esta autoridad resolutora arriba a la premisa de 
que el acto impugnado en el escrito de recurso de revocación de 7 de diciembre de 2015, se constituyó en la 
materia de análisis jurídico de la sentencia en cuestión y, por consiguiente, no se está en aptitud de desvincularle 
de la cuestión de fondo dilucidada por la Sala Regional del Pacífico-Centro. 

De esa guisa, es que se considera que el acto impugnado en sede administrativa, carece de materia sobre la cual 
esta Dirección General Adjunta de Procedimientos y Servicios Legales, esté en aptitud de pronunciarse, para lo cual,. 
es de considerarse incluso, que 1.a actuación observada por el Comité Técnico de Selección del puesto de 
Subdelegado de Registro en la Delegación Estatal de Morelia, Michoacán, del Registro Agrario Nacional, se llevó a 
cabo en consonancia con la resolución de 5 de octubre de 2015, dictada por esta autoridad en el Expediente No. 
SIJ/RR/032/RAN/2015, y con la sentencia interlocutoria de 10 de noviembre de 2015, a través de la cual, la Saia 
Regional del Pacífico-Centro, resolvió diversa instancia de queja promovida por el actor en el juicio de nulidad, y en 
los que el C. se dolió sustancialmente de los actos impugnados en el presente 
procedimiento, concernientes a la resolución de la recusación, su notificación, comunicado electrónico para 
entrevista y determinación de ganador, en tanto el sel'\alamiento expreso de que la convocante simuló el 
umplimiento de la sentencia de 25 de febrero de 2015. 

irve de apoyo a las consideraciones apuntadas, el criterio de la Novena Época, Registro: 173562, Instancia: 
egunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, 
nero de 2007, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 3/2007, Página: 636, que a la letra señala: 

NQ-�MIDAD. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA SI ENCONTRÁNDOSE EN TRAMITE, EL ÓRGANO 
RISDICCIONAL DE AMPARO RESUELVE UN RECURSO DE QUEJA CONSIDERANDO QUE EXISTIÓ CUMPLIMIENTO 

DEFECTUOSO. Si encontrándose en trámite la inconformidad a que se refiere el tercer párrafo del artículo 105 de 
Ley de Amparo, el órgano Jurlsdlcclonal que conoció del juicio de garantías resuelve un recurso de que· 

Ir! erpuesto contra la resolución por la que se pretendió dar cumpllmlento a la sentencia de amparo en la que e 
o orgó la protección constitucional, considerando que existió un defectuoso cumplimiento de aquélla,
· conformidad debe declararse sin materia, porque los efectos de la interlocutoria que resolvió la queja implican
la insubsistencia de la resolución que tuvo por cumplida la sentencia de amparo, además de que la autoridad
responsable está vinculada a dejar sin efecto la sentencia con que pretendió dar cumplimiento a la de amparo y a
emitir un nuevo fallo acatando la resolución que declaró fundada la queja.
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bre de particular(es) o tercero y datos de un juicio(s): El nom
bre es un atributo de la personalidad, esto es la m

anifestación del derecho a la identidad y razón que por 
sí m

ism
a perm

ite identificar a una persona física, debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las actuaciones en que se encuentra inserto; asim
ism

o, los datos 
de un juicio son aquellos relacionados con algún proceso substanciado ante una autoridad, y que podría identificar o hacer identificable a las partes, sus pretensiones, etc., 
en virtud de que en la búsqueda del dato en cualquier navegador pudiera contener dichos datos; m

otivo por el cual resulta necesario protegerlos, a efecto de que no se 
vulnere la esfera de confidencialidad ni la intim

idad de las personas, por lo que procede su clasificación de conform
idad con lo establecido en los artículos 9, 16, 113, fr. I y 

117 LFTAIP, 3, fr. IX y X, 16, 18 y 23 LG
PD

PPSO
. 
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bre del recurrente El nom
bre es un atributo de la personalidad, esto es la m

anifestación del derecho a la identidad y razón que por sí m
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a perm
ite identificar a 

una persona física, su revelación está afecta al principio de finalidad, y su protección resulta necesaria con fundam
ento en los artículos 9, 16, 113, fr. I y II, y 117 

LFTAIP, 3, fr IX y X, 16, 18 y 23 LG
PD

PPSO
.
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